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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Impugnaciones

Edicto de Notificación de Resolución de Recursos de Alzada

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Tesorería General de
la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en
sus puntos 4 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que inten-
tada la notificación a través del Servicio de Correos, no se han podi-
do practicar por ausencia, ignorado paradero o rehusado, las resolu-
ciones de los Recursos de Alzada que a continuación se reseñan:

Fecha de interposición: 22/01/2009.

Recurrente: Manuela Dos Anjos Faia.

Objeto del recurso: Inscripción de empresa.

Domicilio: C/ Las Flores, nº 44 47100 -Tordesillas (Valladolid).

Expediente: 47/101/2009/00013/0.

Resolución: Finalización procedimiento por desistimiento del re-
currente.

Fecha de interposición: 02/03/2009.

Recurrente: Manuela Dos Anjos Faia.

Objeto del recurso: Alta en el R.E.T.A.

Domicilio: Ctra. Matilla, nº 49 47100 -Tordesillas (Valladolid).

Expediente: 47/101/2009/00032/0.

Resolución: Desestimatoria.

Según establece el art° 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Dirección Provincial.

Contra la presente resolución, podrá formularse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (B.O.E. 14/07/98), ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones, Mario Gutiérrez Rodrí-
guez.

3313/2009



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03

Notificación a Deudores de Valoración de Bienes Embargado

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se notifica, por
este medio, a los interesados que más abajo se expresan, la tasa-
ción de los bienes de su propiedad que han sido embargados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en los correspondientes ex-
pedientes administrativos de apremio, advirtiéndoles que la valora-
ción efectuada servirá para fijar el tipo de la subasta.

Si no estuviesen de acuerdo con dicha tasación, podrán pre-
sentar valoración contradictoria, en el plazo de quince días, a con-
tar desde el siguiente a la fecha de esta publicación. En caso de dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se actuará de la siguiente for-
ma:

-cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%, se esti-
mará como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario a Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración
en plazo no superior a 15 días desde su designación. Dicha valora-
ción, que será la definitiva aplicable, habrá de estar comprendida
entre los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá como ti-
po para la subasta de los bienes, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11
de junio (B.O.E. Del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el articulo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por el R.D.L. 1/94, de 20 de junio (BOE
del 29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deu-
da. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re-
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
(B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co-
munica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley
30/1 992.

Relación de Deudores y Bienes

Expediente: 47 03 06 00237539

Deudor: Estructuras y Construcciones Avante, S.L.

Vehículo: 01

Datos del Vehículo

Marca: Rover 45 matricula 9699 BZL

Importe tasación: 1.800 euros

Valladolid, 6 de abril de 2009.-El Recaudador Ejecutivo, Felipe
González González.

3311/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

Citaciones para Retirar Bienes Depositados

Al no haber sido posible realizar la entrega de alguna de las tres
notificaciones que se han cursado a las personas que se indican en
esta relación para que procedan a retirar los bienes que también se
mencionan, se les cita, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
9 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social y 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (redacción dada por
Ley 4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/2001, de 27 de
diciembre <BOE del 31>, para que procedan a realizar la retirada in-
teresada.

Titular: Lorenzo Alcaide Mariano.

Localidad: Valladolid.

Bien a Retirar: Ford Fiesta 1117 matrícula GR2413M.

Expediente: 05 01 02 00076578.

Órgano ante el que se ha de comparecer: Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social.- Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 05/01.-Av. de Portugal, 4.-05071 Ávila.

Plazo para comparecer: Quince (15) días desde la publicación
en el boletín oficial de la provincia.

Advertencia: En caso de no comparecer en el plazo señalado,
se procederá a tratar lo depositado como residuo sólido urbano.

Ávila, 26 de marzo de 2009.-El Director Provincial, Fernando
Pascual Jiménez.

3312/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado
la siguiente Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-2429/2008-VA con destino a Riego, derivándose
un caudal medio equivalente de 4,5287 l/s de aguas subterráneas,
de la unidad hídrogeológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey,

en el término municipal Villafrechós (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1- Con fecha 26 de junio de 2008 D. Ángel Custodio Guerra
Rodríguez (12.226.935C) y Dña. Beatriz Espeso González
(9.251.566T), con domicilio a efectos de notificación en Plaza
Generalísimo, N° 6, 47810 -Villafrechós (Valladolid), solicitaron una
concesión de un aprovechamiento de 4,53 l/s de aguas subterráne-
as de la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región Esla-Valderaduey en
Villafrechós con destino a Riego de 7,5479 Hectáreas, incoándose
el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con ¡o estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 9 de septiembre de 2008, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 6 de
noviembre de 2008, la posible compatibilidad de la concesión soli-
citada con el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero, siempre que
se identifique y justifique la adecuada modificación o abandono del
anterior aprovechamiento, lo que se considera cumplido con la do-
cumentación técnica aportada.

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe al Área
de Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, re-
cibiéndose este con fecha 4 de diciembre de 2008, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto/medio plazo.

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe a la Junta
de Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose
con fecha 2 de diciembre de 2008 informe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, resul-
tando este favorable a la realización del citado aprovechamiento.

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe a la
Dirección Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 23 de septiembre
de 2008, informó favorablemente a la solicitud en relación con los
Planes de Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 11 de noviembre de 2008, y fijado también en el lugar acos-
tumbrado en el Ayuntamiento de Villafrechós durante el plazo de un
mes, según certificado del mismo de fecha 26 de enero de 2009, no
se presentaron reclamaciones.
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5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 4 de septiembre de 2008 que la captación del aprovecha-
miento (aún sin construir) se sitúa fuera de la zona de policía de cau-
ce público, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni
constancia de denuncia.

6.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

7.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

8.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 16 de marzo de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Ángel Guerra Rodríguez (12.226.935C), Beatriz Espeso
González (9.251.566T), la presente concesión de aguas subterráne-
as, de la unidad hidrogeológica 02.06: Región del Esla-Valderaduey,
con un volumen máximo anual de 45.287 M3 /año, un caudal máxi-
mo instantáneo de 17,47 l/s, y un caudal medio equivalente de 4,53
l/s, en el término municipal de Villafrechós (Valladolid), con destino
a Riego de acuerdo con las características y en las condiciones que
se indican.

1. Características del Derecho

Titulares: Ángel Custodio Guerra Rodríguez, Beatriz espeso
González. 

D.N.I.: 12.226.935C, 9.251.566T. 

Tipo de uso: Riego de 7,5479 hectáreas. (remolacha, patata y ce-
real).

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/ha/año): 6.000.

Volumen máximo anual total: 45.287 m3. 

Caudal máximo instantáneo total: 17,47 l/s.. 

Caudal medio equivalente total: 4,5287 l/s.. 

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de con-
cesión. 

Título que ampara el derecho: La resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 180 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 70 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: La Espiga.

Término municipal: Villafrechós.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 318024, Y: 4637891.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 14, parcela 54.

Volumen máximo anual de la captación: 45.287 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 4,5287 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 17,47 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Riego de 7,5479 has. (remolacha,
patata y cereal).

Localización del Uso:

Topónimo: La Espiga.

Término municipal: Villafrechós.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 7,5479 has en
las siguientes parcelas del término municipal de Villafrechós
(Valladolid):

Polígono 14 parcela 55 (1,0874 has). 

Polígono 14 parcela 54 (12,4605 has, sup de riego: 6,4605 has).

Volumen máximo anual: 45.287 m3.

Caudal medio equivalente: 4,5287 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 17,47 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
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ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indicados
en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros distintos,
con la excepción establecida en relación al contrato de cesión de de-
rechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tan-
to durante su construcción como la que ha de efectuarse durante la
explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del
Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas que,
por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo a las dispo-
siciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes Orga-
nismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.5.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.6.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.7.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuer-
do con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.3 de la Ley
29/98, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, yen el artículo 10.1.j) del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

3266/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-1217/2006-VA con destino a uso Industrial,
derivándose un caudal medio equivalente de 0,19 l/s de aguas
subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región del

Esla-Valderaduey, en el término municipal de Mucientes (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- D. Juan Carlos González Ruiz (9.302.028T) en representación
de la empresa Ecológica de Castilla y León, S.L. (B47552898), con
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domicilio a efectos de notificación en calle Castillo, N° 4, 47174-
Mucientes (Valladolid), solicitó con fecha 9 de mayo de 2.006 una
concesión de un aprovechamiento 0,19 I/s de aguas subterráneas
de la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey en
el término municipal de Mucientes (Valladolid) con destino a uso
Industrial (bodega de elaboración y crianza de vinos), incoándose el
expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 28 de agosto de 2.006, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 12 de
septiembre de 2006, la compatibilidad de la concesión solicitada
con el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 20 de marzo de 2007 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 13 de junio de 2.007 informe del Servicio Territorial de Sanidad
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, informando que las
captaciones de agua de uso particular, no son de su competencia,
entendiendo que es favorable a la realización del citado aprovecha-
miento.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 21 de marzo de 2007, y fijado también en el lugar acostum-
brado en el Ayuntamiento de Mucientes, durante el plazo de un mes,
según certificado del mismo, no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 27 de febrero de 2007 que la captación del aprovechamiento
(aún sin construir) se sitúa fuera de la zona de policía de cauce pú-
blico, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constan-
cia de denuncia.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 16 de marzo de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Ecológica de Castilla y León, S.L. (B47552898), la pre-
sente concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológi-
ca 02:06: Región del Esla-Valderaduey, con un volumen máximo
anual de 6.075 M3 /año, un caudal máximo instantáneo de 0,76 l/s,
y un caudal medio equivalente de 0,19 l/s, en el término municipal
de Mucientes (Valladolid), con destino a Uso Industrial de acuerdo
con las características y en las condiciones que se indican.

1. Características del Derecho

Titular: Ecológica de Castilla y León, S.L.

N.I.F.: B47552898.

Tipo de uso: Industrial (Bodega de Elaboración y Crianza de
Vinos).

Uso consuntivo: Si.

Volumen máximo anual total: 6.075 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 0,76 l/s. 

Caudal medio equivalente total: 0,19 l/s. 

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey. 

Plazo por el que se otorga: 25 años desde la resolución de con-
cesión. 

Título que ampara el derecho: La resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 90 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 15 CV.

Localización de la Captación

Topónimo: Esperilla.

Término municipal: Mucientes.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 356272, Y: 4623514.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 1, parcela 5.285.

Volumen máximo anual de la captación: 6.075 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 0,19 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 0,76 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Industrial (bodega de elaboración
y crianza de vinos).

Localización del Uso:

Topónimo: Esperilla.

Término municipal: Mucientes.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Industrial (bodega de ela-
boración y crianza de vinos).

Volumen máximo anual: 6.075 m3.

Caudal medio equivalente: 0,19 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 0,76 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
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ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.23.- Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss.
del R.D.P.H.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, yen el artículo 10.1.j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

3267/2009
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado
la siguiente Resolución

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-1384/2007-VA con destino a uso Ganadero

(Porcino), derivándose un caudal medio equivalente de 1,597 l/s de
aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero, en el término municipal de Valdearcos de la

Vega (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 30 de marzo de 2007 D. Sabas Aguado Santos
(12.147.751Y) en representación de la empresa Porcina Aguado
Santos S.L. (B-47318274), con domicilio a efectos de notificación en
Calle del Valle del Cuco, N° 23, 47317 -Valdearcos de la Vega
(Valladolid), solicitó una concesión de un aprovechamiento de 2,05
l/s de aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero en Valdearcos de la Vega con destino a a
Uso Ganadero, incoándose el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 22 de junio de 2007, se solicita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 12 de no-
viembre de 2007, la posible compatibilidad de la concesión solicita-
da con el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero, “siempre y cuan-
do se tengan en consideración las indicaciones en el informe de la
Oficina de Planificación y, en particular, justifique adecuadamente el
caudal y volumen solicitado o adopte el que aquí se propone”.

Con fecha 22 de junio de 2007 se solicita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 30 de noviembre de 2007, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto / medio plazo.

Con fecha 28 de noviembre de 2.008 se solicita informe al Área
de Calidad de las Aguas de la C.H.D., recibiéndose con fecha 21 de
enero de 2009 informe favorable a la realización del citado aprove-
chamiento, siempre y cuando se cumplan los condicionantes im-
puestos en dicho informe.

Con fecha 22 de junio de 2007 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 27 de agosto de 2007 informe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, resul-
tando este favorable a la realización del citado aprovechamiento y
recibiéndose con fecha 24 de septiembre de 2007 informe del
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León, resultando este favorable a la realización del citado aprove-
chamiento.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 23 de julio de 2007, y fijado también en el lugar acostumbra-
do en el Ayuntamiento de Valdearcos de la Vega, durante el plazo
de un mes, según certificado del mismo de fecha 29 de enero de
2008, no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 4 de septiembre de 2007 que la captación del aprovecha-
miento (aún sin construir), se sitúa fuera de la zona de policía de cau-
ce público, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni
constancia de denuncia. “La explotación porcina se situará entre las
parcelas 89 y 90 del polígono 3, teniendo entre ambas una superfi-
cie total de alrededor de 6,70 has, correspondiendo 3,15 has a la
parcela 89 y el resto, 3,55 has a la parcela 90. El sondeo, en un prin-
cipio, como se contempla en la presente solicitud, se pretendía re-
alizar en la parcela 90, pero yendo la Asistencia Técnica al lugar re-
ferenciado, y con datos facilitados por el solicitante, se observa que
la ubicación real de dicha perforación será en la parcela 89.”

6.- Se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terreno con
fecha 12 de agosto de 2008, observándose que las obras coinciden
sensiblemente con lo declarado en la documentación técnica apor-
tada.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas de fecha 4 de marzo d 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2,f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Porcina Aguado Santos S.L. (B47318274), la presente
concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica
02:08-Región Central del Duero, con un volumen máximo anual de
50.370 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 2,78 l/s, y un cau-
dal medio equivalente de 1,597 l/s, en el término municipal de
Valdearcos de la Vega (Valladolid), con destino a Uso Ganadero
(Porcino) de acuerdo con las características y en las condiciones
que se indican.

1. Características del Derecho

Titular: Porcina Aguado Santos S.L.

C.I.F.: B-47318274.

Tipo de uso: Uso ganadero.

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (l/cab./día): 23.

Volumen máximo anual total: 50.370 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 2,78 l/s.

Caudal medio equivalente total: 1,597 l/s.

Sistema de regulación: depósito de 40.000 litros de capacidad.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Plazo por el que se otorga: 40 años desde la resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 290 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 10 CV.

8 27 de abril de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 94



Localización de la Captación:

Topónimo: Mesamediana.

Término municipal: Valdearcos de la Vega.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 414521, Y: 4612055.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 3, parcela 89.

Volumen máximo anual de la captación: 50.370 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 1,597 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,78 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Uso ganadero.

Localización del Uso:

Topónimo: Mesamediana.

Término municipal: Valdearcos de la Vega.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Uso ganadero, abrevado
de 6.000 cabezas de ganado porcino para cebo, pertenecientes a la
explotación ganadera ubicada en las parcelas 89 y 90 del polígono
3 del término municipal de Valdearcos de la Vega (Valladolid):

Volumen máximo anual: 50.370 m3.

Caudal medio equivalente: 1,597 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 2,78 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-

sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tan-
to durante su construcción como la que ha de efectuarse durante la
explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del
Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas que,
por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo a las dispo-
siciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e instala-
ciones en adecuado estado de conservación, evitando toda clase de
filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprovechamien-
to de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesionario res-
ponde por los daños causados por él mismo o por otros que actúen
por su cuenta al realizar las obras o al explotar las instalaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes Orga-
nismos de la Administración Central, Autonómica o Local.
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2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- El Concesionario viene obligado al cumplimiento de la
normativa vigente en materia de minas.

2.2.4.- Queda prohibido el vertido de productos residuales pro-
cedentes de la explotación ganadera para la que se conceden las
aguas, sobre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el
subsuelo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos
efectos, el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización
de la Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y
siguientes del R.D.P.H.

2.2.5.- El almacenamiento de estiércoles y residuos para su poste-
rior uso como abono, deberá realizarse en una zona debidamente ade-
cuada, que se ubicará a una distancia mínima de 100 metros de co-
rrientes naturales de aguas, pozos y manantiales de abastecimiento,
depósitos de agua potable, zonas de baño tradicionales y viviendas.

2.2.6.- Las zonas de almacenamiento de estiércol deberán ser
construidas de tal forma que se garantice la impermeabilidad de las
mismas y con una capacidad suficiente para almacenar dichos re-
siduos durante el período en el cual no esté permitido su aplicación
al terreno, que al menos será de 3 meses.

2.2.7.- Se deberá contar con un plan de gestión de los purines o
estiércol en donde se justifique adecuadamente su tratamiento, ges-
tión y destino final, indicando instalaciones de almacenamiento y/o tra-
tamiento, y plan agronómico de aplicación sobre el terreno. En todo
caso, la gestión de los residuos ganaderos se deberá realizar de acuer-
do con el Código de Buenas Prácticas Agrarias, aprobado por la Junta
de Castilla y León mediante el Decreto 109/1998, de 18 de junio.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en el párrafo segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de
julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, yen el
artículo 10.1.j) del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

3268/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-2637/2008-VA con destino a Abastecimiento,
derivándose un caudal medio equivalente de 1,25 l/s de aguas
subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del

Esla-Valderaduey, en el término municipal Valladolid (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 21 de julio de 2008 D. Ramón Manuel Rodríguez
Alonso (51.310.000J) en representación del Convento de Nuestra

Señora del Rosario (Q4700241E), con domicilio a efectos de notifi-
cación en Ctra. Arcas Reales n° 209 -47008 Valladolid, solicitó una
concesión de un aprovechamiento de 1,25 l/s de aguas subterráne-
as de la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey
en Valladolid con destino a Abastecimiento del convento y del
Colegio de los Dominicos, incoándose el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 122 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 31 de octubre de 2008, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 2 de
febrero de 2009, la posible compatibilidad de la concesión solicita-
da con el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero, siempre y cuan-
do se identifique la adecuada modificación o abandono del anterior
aprovechamiento, si existía y se establezca el tratamiento mínimo
preciso para la polarización de las aguas Art. 123 d, del (RDPH)”, lo
que se considera cumplido con la documentación técnica aportada.

Con fecha 31 de octubre de 2008 se solicita informe a la Junta
de Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose
con fecha 26 de noviembre de 2008 informe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, resultando este
favorable a la realización del citado aprovechamiento.

Con fecha 6 de febrero de 2009 se solicita informe al Servicio
Territorial de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y
León, recibiéndose con fecha 20 de febrero de 2009, informe don-
de se aclara que según la normativa sectorial vigente el abasteci-
miento por ser de uso particular está excluido (Art. 3.f. R.D.
140/2003). No obstante, se informa que se deberán realizar al me-
nos determinaciones analíticas del arsénico y nitratos antes de la
puesta en funcionamiento del mismo.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información públi-
ca, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
27 de diciembre de 2.008, y fijado también en el lugar acostumbrado
en el Ayuntamiento de Valladolid, durante el plazo de un mes, según
certificado del mismo, no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con fe-
cha 19 de noviembre de 2008 que la captación del aprovechamiento,
aún sin construir se sitúa fuera de la zona de policía de cauce públi-
co, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia de
denuncia, manifestando que el convento tiene un pozo a 15 metros
de donde se desea hacer el sondeo, este pozo se les a secado debi-
do a las obras de la construcción de la variante VA30”

6.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

7.- No resulto necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

8.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 20 de marzo de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, Re-
suelvo:
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Otorgar a Convento de Nuestra Señora del Rosario (4700241-E),
la presente concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidro-
geológica 02.06: Región del Esla-Valderaduey, con un volumen má-
ximo anual de 39.420 M3 /año, un caudal máximo instantáneo de
2,50 l/s, y un caudal medio equivalente de 1,25 l/s, en el término mu-
nicipal de Valladolid (Valladolid), con destino a Abastecimiento de
acuerdo con las características y en las condiciones que se indican.

1. Características del Derecho

Titular: Convento de Nuestra Señora del Rosario. 

D.N.I.: Q4700241 E.

Tipo de uso: Abastecimiento. (600 habitantes).

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (l/hab./año): 180.

Sistema de regulación: Depósito de planta circular de 10 metros
de diámetro y 5 metros de altura, con una capacidad de 353,03 m3.

Volumen máximo anual total: 39.420 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 2,50 l/s.

Caudal medio equivalente total: 1,25 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos 

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 120 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 7,50 CV.

Localización de la Captación

Topónimo: Núcleo urbano.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 355559, Y: 4608053.

Huso: 30.

Ubicación: Ctra. Arcas Reales, 209.

Volumen máximo anual de la captación: 39.420 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 1,25 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,50 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Abastecimiento. (600 habitantes).

Localización del Uso

Topónimo: Núcleo urbano.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Abastecimiento del con-
vento y del colegio de los dominicos (entre el alumnado, los profe-
sores, servicios de limpieza, cocina, comedor y religiosos internos
en el convento suman un total de 600 personas) del término muni-
cipal de Valladolid.

Volumen máximo anual: 39.420 m3.

Caudal medio equivalente: 1,25 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 2,50 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
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se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- El concesionario estará obligado a suministrar el agua del
abastecimiento con arreglo a la legislación sanitaria vigente.
(Artículo 125.2 del R.D.P.H.).

2.2.5.- No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento de
agua a la población hasta que, una vez construida la toma y reali-
zados los análisis necesarios, la Autoridad Sanitaria haya otorgado
su conformidad al sistema de potabilización y a la calidad del agua
que se pretende suministrar.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

3269/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1734

Resolución de 7 de abril de 2009, de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y
publicación de las tablas salariales para el año 2009 del convenio

colectivo de Panadería de Valladolid y Provincia

Vista la documentación relativa a las Tablas Salariales para el año
2009 del Convenio Colectivo de Panadería de Valladolid y Provincia
(Código 4700375), suscrita por la Comisión Paritaria el día 24 de
marzo de 2009, con fecha de entrada en este Organismo el día 3 de
abril de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real De-
creto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y
León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden
de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de
2 de julio (BOCyL de 3 de julio), de Reestructuración de Consejerías,
esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha revisión en el correspondiente Registro
de este Organismo, con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 7 de abril de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.
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3316/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

BASES DE LA XXVI MUESTRA DE TEATRO
“PROVINCIA DE VALLADOLID”

La Muestra de Teatro Provincia de Valladolid tiene por objeto el
fomento y la difusión del teatro en la provincia de Valladolid. En el
año 2009 se convoca la vigesimosexta edición con arreglo a las

siguientes Bases

1ª- Podrán presentarse todos los grupos de teatro aficionados
formados por jóvenes y adultos que pertenezcan a una Asociación
Cultural legalmente constituida de la provincia de Valladolid, excep-
to aquellas ubicadas en la ciudad de Valladolid.

Cada grupo de teatro sólo podrá presentar un montaje escénico,
no pudiendo repetir ninguna de las obras que haya representado en
las 3 últimas ediciones de la Muestra (años 2006, 2007 y 2008).

2ª- Los grupos deberán hacer la representación del montaje con
el que concurran en el período comprendido entre la fecha de la no-
tificación de su admisión en la Muestra y el 22 de noviembre de 2009,
a fin de que el Jurado de la Muestra pueda hacer el seguimiento.
Dicha fecha tope podrá prorrogarse cuando existan necesidades de
organización que lo aconsejen. 

El grupo deberá señalar tres posibles fechas de representación,
por orden de preferencia, para que la Diputación de Valladolid pue-
da organizar las actuaciones y evitar coincidencias. Las posibles
coincidencias que se produzcan se solventarán teniendo en cuenta
el orden de llegada de las solicitudes.

Ineludiblemente, la representación tendrá lugar en un municipio
de la provincia Valladolid. La no representación supondrá la elimina-
ción automática de la Muestra.

Los grupos participantes deberán acreditar la autorización legal
para representar la obra. Asimismo, asumirán todos los compromi-
sos legales derivados de la representación (S.G.A.E. y otros).

3ª- La XXVI Muestra de Teatro “Provincia de Valladolid” com-
prende los siguientes Premios:

• 1er Premio: dos mil trescientos euros (2.300 euros). 

• 2º Premio: setecientos euros (700 euros).

• 3er Premio: quinientos euros (500 euros).

• Cinco premios, por importe de trescientos euros (300 euros) ca-
da uno, a los grupos con mayor puntuación y que no hayan obteni-
do ninguno de los tres primeros premios.

Las cantidades indicadas anteriormente estarán sometidas, en
su caso, a las retenciones legalmente previstas.

Los beneficiarios, en su caso, deberán suscribir antes de la per-
cepción de los premios declaración responsable de no estar incur-
so en prohibición para obtener la condición de beneficiario así co-
mo de no tener deudas con la Diputación de Valladolid, según mo-
delo que se acompaña como Anexo I. Asimismo deberán acompa-
ñar la oportuna ficha de datos bancarios, debidamente conformada
por la entidad financiera correspondiente, según modelo que se
acompaña como Anexo II.

4ª- El grupo que haya obtenido el 1º premio realizarán dos re-
presentaciones gratuitas en las jornadas de clausura de la Muestra.

5ª- Los grupos que deseen participar en la XXVI Muestra de
Teatro “Provincia de Valladolid” deberán presentar la siguiente do-
cumentación:

• Solicitud de participación, firmada por el representante o di-
rector del grupo, en la que figure el correo electrónico, el domicilio
a efectos de notificaciones y un número de teléfono de contacto.

• Breve historial del grupo y sinopsis de la obra a representar -
máximo 1 folio- en formato digital y en papel.



• Fotografía reciente del grupo en formato digital y en papel.

• Fotocopia del CIF del grupo o Asociación a la que pertenezca.

• Las posibles fechas y el lugar de representación de la obra, en
los términos previstos en la Base 2ª.

• Indicación de las necesidades técnicas para el montaje de la
obra (medidas del escenario y potencia eléctrica).

Dicha documentación deberá presentarse en el Registro General
de la Diputación de Valladolid, sito en la C/ Angustias nº 44 ó en
Avda. Ramón y Cajal. 

6ª- El plazo de presentación de la documentación finaliza el día
30 de junio de 2009.

7ª- El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Vallado-
lid designará, a propuesta del Diputado Delegado del Área de
Cultura y Turismo, el Jurado.

El Jurado valorará, principalmente, los siguientes aspectos:

• La calidad del texto y de sus posibles adaptaciones.

• La puesta en escena, vestuario y dirección del montaje.

• El trabajo de interpretación.

El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios o hacer
las menciones que considere oportunas sobre los montajes que no
hayan sido premiados. 

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases,
así como elevar la propuesta de concesión al órgano competente
para la resolución.

La concesión de los Premios se efectuará por Decreto de
Presidencia de la Diputación.

8ª- La participación en la XXVI Muestra de Teatro “Provincia de
Valladolid” implica la total aceptación de las presentes Bases.

9º.- La presente edición de la Muestra de Teatro se rige por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por la Ordenanza General
de Subvenciones de la Diputación de Valladolid, aprobada por
Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y publicada en
el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006, en lo que resulten de
aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 14 de abril de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

D/Dª. ___________________, con DNI nº ____________, y domici-
lio a efectos de notificaciones en ___________________________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1º.- Que no está incurso en ninguna prohibición para obtener la
condición de beneficiario de las previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2º.- Que no tiene deudas tributarias vencidas pendientes de pa-
go con la Diputación Provincial de Valladolid, autorizando expresa-
mente a la Diputación Provincial de Valladolid, para que si procede
expida e incorpore al expediente la pertinente certificación acredi-
tativa de su situación tributaria con la misma. 

En Valladolid, a ………de………………de 2009

Fdo.: ....................................................................
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Convocatoria para la participación en acciones de fomento de em-
pleo y concesión de becas, en el marco del Proyecto Propiciad@s,

del Instituto Municipal de Empleo, del Ayuntamiento de
Valladolid, para el año 2009

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de abril
de 2009, se ha resuelto aprobar la convocatoria de referencia, así
como las Bases que regirán la misma.

Se podrá obtener copia de las citadas Bases en el Servicio de
Información y Registro del Ayuntamiento -Plaza de la Rinconada
s/n- y en el Instituto Municipal de Empleo -Monasterio de San
Benito, 1ª planta, puerta n° 29 -C/ San Benito n° 1 -47003 Valladolid.

Valladolid, 14 de abril de 2009.-El Alcalde, PD. (Decreto 6517, de
16-06-07). La Concejala Delegada del Área de Bienestar Social,
Empleo y Familia, Rosa Isabel Hernández del Campo.

3326/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Servicio de Gestión de Ingresos 

Sección de Impuestos

En las Oficinas de este Ayuntamiento situadas en la Plaza Santa
Ana, num. 6 planta 1ª, hasta el 15 de mayo, permanecerá expuesta
al público la Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas,
ejercicio 2009, constituida por los censos comprensivos de los su-
jetos pasivos no exentos del impuesto, que tributan por cuota mu-
nicipal en Valladolid, y por cuota provincial en esta Provincia o por
cuota nacional, cuando el sujeto pasivo tenga el domicilio fiscal en
Valladolid.

Contra los actos de inclusión, exclusión, y alteración de los da-
tos censales que integran la Matrícula, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 4 del R.D. 243/1995, de 17 de febrero, por el que dictan
las normas de gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas,
cabe interponer en el plazo de 1 mes, a contar desde el inmediato
siguiente al del término de la exposición al público de la Matrícula,
recurso de reposición ante el Jefe de la Dependencia de Gestión o
el Administrador de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
o reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Castilla y León, sin que puedan si-
multanearse ambos.

La interposición del recurso de reposición o reclamación econó-
mico-administrativa contra los citados actos, no originará la sus-
pensión de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo
acuerde expresamente el órgano competente, de conformidad con
el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Valladolid, 7 de abril de 2009.-El Concejal del Área de Hacienda
y Función Pública, Alfredo Blanco Montero.

3327/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

El Ayuntamiento Pleno por mayoría absoluta en sesión
celebrada el día 16 de abril de 2009 adoptó el siguiente acuerdo 

1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE PRECIOS
PÚBLICOS DE LA ESCUELA INFANTIL PARA EL CURSO 2009-
2010.

Dada cuenta del expediente de aprobación de Precios Públicos
de la Escuela Infantil para el curso 2009-2010; 

Resultando que fue aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno
de fecha 26 de Febrero de 2009, y expuesto al Público por plazo de
quince días hábiles con anuncios en el B.O.P. del día 7 de Marzo de
2009, y en los Tablones de Anuncios de este Ayuntamiento , se pre-
sentaron diversas alegaciones;

De acuerdo con el Dictamen de la C.I. de Cultura y Bienestar So-
cial, el Ayuntamiento Pleno acuerda: 

1º) Se modifica la redacción del artículo 4 de la Ordenanza de
Precios Públicos de la Escuela Infantil de Primer Ciclo que quedará
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 4.- Cuantía.

Los precios públicos aplicables para el próximo curso 2009/2010
son los siguientes:

Tarifa Concepto del servicio Clase de Importe precio 

cuota público

1 Por la asistencia y estancia de los

niños que asistan a la ESCUELA,

Pagarán por curso. 1ª 1023 euros

1 Por la asistencia y estancia de los

niños que asistan a la ESCUELA, 

pagarán por curso 2ª 1430 euros

1 Por la asistencia y estancia de los

niños que asistan a la ESCUELA, 

pagarán por curso 3ª 1650 euros

2 Por asistencia en horarios especiales: 

Madrugadores: Por día y hora Uª 8 euros/hora

Por mes y hora. Uª 38 euros/mes

3 Por el uso del servicio de comedor:

Por día individual Uª 7 euros

Por mes completo Uª 42 euros

Por desayuno diario Uª 4 euros/día

Por desayuno mensual Uª 23 euros/mes

4 Por talleres o ludoteca Uª 10 euros/hora

5 Por material Escolar Uª 110 euros/año

CLASES DE CUOTAS:

Uª Única: se aplica por igual a todos los alumnos. 

1ª Rentas familiares hasta 30.000 euros /año

2ª Rentas familiares de más de 30.000 hasta 50.000 euros/año.

3ª Rentas familiares con más de 50.000 euros/año . “ 

Este acuerdo es definitivo y en caso de disconformidad se pue-
de interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados de fecha a fecha partir de la publicación de este
anuncio ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, o bien
recurso potestativo de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento en
el plazo de un mes.

El Alcalde, Juan Jose Villalba Pinilla. 

3400/2009

FUENSALDAÑA

Anuncio Adjudicación Definitiva de un Contrato de
Obras Incluidas en el F.E.I.L.

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuensaldaña.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 1/2009 Obras.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Urbanización de Calle Nueva de Fuen-
saldaña.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de adjudicación
provisional: BOP n° 60, de 13 de marzo de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 116.000 euros IVA incluido.
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5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 14 de abril de 2009.

b) Contratista: Hormigones Saldaña, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 116.000 euros, IVA incluido.

Fuensaldaña, 14 de abril de 2009.-El Alcalde en funciones, Pablo
Gobernado Gómez.

3317/2009

FUENSALDAÑA

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE UN
CONTRATO DE OBRAS INCLUIDAS EN EL F.E.I.L.

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuensaldaña.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 2/2009 Obras.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Urbanización de Calle Madre María
Jesús de Fuensaldaña.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de adjudicación.
provisional: BOP n° 60, de 13 de marzo de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 116.875 euros IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 14 de abril de 2009.

b) Contratista: Hormigones Saldaña, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 116.875 euros, IVA incluido.

Fuensaldaña, 14 de abril de 2009.-El Alcalde en funciones, Pablo
Gobernado Gómez.

3318/2009

GERIA

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1. Entidad: Ayuntamiento de Geria.

2. Obra: Alumbrado Publico en Ventas de Geria, -Incluida en el
Fondo Estatal de Inversión Local.

3. Procedimiento seguido para la licitación: Negociado sin pu-
blicidad.

4. Empresa Adjudicataria: Indra Sistemas, SA., CIF A-
28599033.

5. Importe de la adjudicación sin IVA: 50.466,95 euros.

6. IVA repercutible: 8.074,71 euros.

7. Total: 58.541,66 euros.

8. Plazo de Ejecución de las obras: 1 mes.

9. Número total de personas a ocupar por la empresa adjudi-
cataria: 7, según oferta, (3 que integran la empresa y 4 de nueva con-
tratación).

10. Adjudicación provisional por Pleno de fecha 11 de marzo
de 2009.

11. Fecha de publicación en el BOP de la adjudicación pro-
visional: 28/03/2009.

12. Adjudicación definitiva por la Alcaldía, el 1 de abril de 2009,
por delegación del Pleno.

Geria, 15 de abril de 2009.-El Alcalde, Esau Sánchez Blanco.

3340/2009

LA MUDARRA

Red Eléctrica de España SA, con CIF A85309219, ha solicitado
de esta Alcaldía licencia de obra para reforma interior del edificio si-
tuado en la subestación “La Mudarra” de esta Localidad.

Se tramita expediente de autorización de uso excepcional en
suelo rústico, por lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, sobre pro-
cedimiento de autorización de usos excepcionales en suelo rústico,
se expone al público el expediente a fin de que durante el plazo de
veinte días, a contar desde su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de difusión provincial, todos los que estén
interesados puedan examinarlo, en la Secretaría municipal, en ho-
rario de oficina y presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

La Mudarra, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, Víctor González Ga-
rabito.

3319/2009

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Anuncio de Rectificación de Error

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 86, de fecha 16 de abril de
2009, página 12, se publica anuncio de adjudicación provisional de
la obra “Pabellón Cubierto en La Pedraja de Portillo”. En el texto del
anuncio existe un error material que por el presente se procede a
rectificar 

Donde dice: 4.- Presupuesto base de licitación. Importe total:
198,000,21 euros, IVA incluido.

Debe decir: 4.- Presupuesto base de licitación. Importe total:
694.650,41 euros, IVA incluido. Se hace público para rectificar el
error a los efectos procedentes.

La Pedraja de Portillo, 17 de abril de 2009.-El Alcalde, Ángel Luis
Torrero Merino.

3409/2009

TRASPINEDO

Adjudicación definitiva de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Traspinedo. 

2.- Objeto del contrato: Obras de renovación de la red de abas-
tecimiento de agua potable. 

3.- Tramitación: urgente, procedimiento negociado sin publici-
dad. 

4.- Boletín y fecha de publicación del anuncio de adjudica-
ción provisional: BOP de 16 de marzo de 2009. 

5.- Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 1 de Abril de 2009.

b) Contratista: Aguado Núñez Construcciones S.L.

c) Importe de adjudicación: 172.917,19 euros de los cuales
23.850,65 euros corresponden a IVA.

Traspinedo, 15 de abril de 2009.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

3320/2009

TUDELA DE DUERO

El Pleno de la Corporación, en sesión de 26 de marzo de 2009,
adoptó el siguiente ACUERDO:

En el punto número 2 del Orden del Día aprobó el proyecto de la
obra de “Urbanización en Tudela de Duero, de Nueva Calle entre la
Calle Constitución y la antigua carretera N-122”, redactado por
Cauce Ingeniería, S.L., por importe de 139.684,19 euros, de inver-
sión, de los cuales 135.141,62 euros, corresponden a la ejecución
material, gastos generales, beneficio industrial e IVA incluidos y
4.542,57 euros a los honorarios de dirección y ejecución de obra y
coordinación en materia de seguridad y salud.
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En el punto del Orden del Día número 3:

PRIMERO. Aprobar la relación de los bienes cuya ocupación se
considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el
procedimiento de urgencia, regulado en el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa y que son los
siguientes:

- Propietario: D. Jesús Sánchez Blanco

- Domicilio en Carretera de Soria n.º 13, localidad Tudela de
Duero.

- Descripción del bien inmueble: finca con referencia catastral:
8847009UM6084N0001ZZ. 

- Finca registral: 17.129, (pendiente)

- Bienes a expropiar:

- Suelo: 210,40 metros cuadrados. Edificabilidad: 263 m2

- Superficie de cubiertas: 360 m2 de cubiertas.

- Superficie de cerramientos: 236,70 m2

SEGUNDO. Aprobar la valoración contenida en el proyecto de
los bienes que se pretenden expropiar y que es la siguiente: 

Valoración del suelo según la edificabilidad: 65.750,00 euros.

Valoración de la superficie de cubiertas: 12.744,00 euros.

Valoración de la superficie de cerramientos: 4.142,25 euros.

TERCERO. Aprobar la hoja de aprecio de los bienes y derechos
que se pretenden expropiar y que asciende a la cantidad de
82.636,25 euros.

CUARTO. Someter estos acuerdos a información pública durante
un plazo de quince días, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, en uno de los diarios de mayor circulación de la Provincia y
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, sin perjuicio de la no-
tificación individual a los interesados para que formulen alegaciones a
los efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido, tal y
como dice el artículo 56 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tudela de Duero, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

3321/2009

VILLANUEVA DE DUERO

Adjudicación Provisional de la Obra “Ejecución de
Urbanización de Plaza Mayor”

De conformidad con el Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de abril
de 2009, por medio del presente anuncio se publica la adjudicación
provisional de la obra de “Ejecución de Urbanización de Plaza
Mayor”, previo expediente de licitación por procedimiento negocia-
do sin publicidad y con un varios criterios de adjudicación: al precio
más bajo:

1. Empresa adjudicataria (adjudicación provisional): Pablo´s
Tres con CIF B-47310354 domiciliado en Valdestillas (Valladolid) en
C) Real núm 124, C.P.: 47240.

2. Precio de Adjudicación del contrato: en la cantidad Ciento
Treinta y Un Mil Quinientos Cuarenta y Cinco Euros (131.545,00 eu-
ros) para la Obra y Veintiún Mil Cuarenta y Siete Euros con Veinte
Céntimos (21.047,20 euros) por el Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente.

3. La Adjudicación provisional pasará a ser definitiva sin nue-
vo acuerdo si no se producen alegaciones o incidencia alguna so-
bre la adjudicación provisional.

Villanueva de Duero, 8 de abril de 2009.-El Alcalde, Edilberto Ruiz
Frontela.

3330/2009

VILORIA

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el pasado 6 de abril de 2009, acordó delegar en la Alcaldía,
referente a las obras de “Albergue Municipal” en Viloria (a financiar
por el Fondo Estatal de Inversión Local); en virtud de lo dispuesto
en el Art. 22.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de las Bases
de Régimen Local, la competencia y facultad para:

-La aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, re-
ferido al Proyecto Técnico de dichas obras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 51.2 del Reglamento, Organización, Funcionamiento y Régimen
jurídico de las Entidades Locales.

Viloria, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, Pompeyo Velasco Fraile.

3331/2009

MANCOMUNIDAD MINGUELA

TRASPINEDO

Por acuerdo de la Asamblea de Concejales de esta Manco-
munidad en sesión celebrada el dia 17 de Marzo de 2009, se apro-
bó el presupuesto general para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el pla-
zo de quince días, en la Secretaria de la Mancomunidad, sita en
Campaspero y durante las horas de oficina, el expediente comple-
to a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 151
de la Ley antes citada puedan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante la Asamblea de la Mancomunidad por los motivos que se
señalan en el apartado 2° del mentado artículo 151.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Traspinedo, 26 de marzo de 2009.-El Presidente, Julio César
García Hernando.

3332/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que por Delegación de Gobierno en Castilla y León se ha formula-
do recurso contencioso-administrativo contra resolución del
Ayuntamiento de Villanubla de 29/12/2008, RPT Secretario
Interventor, Subgrupo A1, Nives 29, recurso al que ha correspondi-
do el número Procedimiento Ordinario 434/2009

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a
los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer en el plazo de
nueve días como codemandados en indicado recurso.”

En Valladolid, a treinta de marzo de dos mil nueve.-La Secretaria
Judicial, (ilegible).

3338/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100763/2007

N° Autos: Dem. 721/2007

N° Ejecución: 89/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: María Julia Manjarres Mateos

Demandado/s: María Antonia Pantoja Tamames

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 89 /2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Julia
Manjarres Mateos contra la empresa María Antonia Pantoja
Tamames, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. María Julia
Manjarres Mateos contra María Antonia Pantoja Tamames por un im-
porte de 867,65 euros de principal, mas 250 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
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rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fín de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064008909 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del OP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a María
Antonia Pantoja Tamames, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a ocho de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3334/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101090/2008

N° Autos: Dem. 1027/2008 

N° Ejecución: 87/2009 

Materia: Despido

Demandantes: María Reyes Puelles de la Cal 

Demandado/s: Fincas Corral, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 87/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Reyes
Puelles de la Cal contra la empresa Fincas Corral, S.L., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. María Reyes
Puelles de la Cal contra Fincas Corral, S.L. por un importe de
9.396,58 euros de principal, mas 1.880 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064008709 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo maximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fincas
Corral, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a siete de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3335/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. 47186 4 0100221/2009

N° Autos: Demanda 214/2009

Materia: Despido

Demandado/s: Salogar, C.B.

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Mª. Isabel
Nuñez Gómez contra Salogar, C.B, en reclamación por Despido, re-
gistrado con el n° 214/2009 se ha acordado citar a Salogar, C.B, en
ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido es c/Sargento
Provisional n° 8 de Valladolid a fin de que comparezca el día 25 de
mayo de 2009 a las 12 horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Salogar, C.B., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a tres de abril de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3333/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100049/2008

N° Autos: Dem. 31/2008

N° Ejecución: 134/2008

Materia: Despido

Demandantes: Mª. Eulalia Caballero Barrigón

Demandado/s: Vitec Proyectos Urbanos, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 134/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mª. Eulalia
Caballero Barrigón contra la empresa Vitec Proyectos Urbanos, S.L.,
sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Vitec Proyectos Urbanos, S.L. en situa-
ción de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
5.330 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, co-
mo provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer

recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Lega Forma a Vitec
Proyectos Urbanos, S.L. en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a catorce de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3375/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101413/2007

N° Autos: Dem. 1353/2007

N° Ejecución: 119/2008

Materia: Despido

Demandantes: Francisco Javier Mateo Rodríguez 

Demandado/s: Euroservicios del Gas, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 119/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Francisco
Javier Mateo Rodríguez contra la empresa Euroservicios del Gas,
S.L. sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Euroservicios del Gas, S.L., en situación
de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
2.921,08 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Euro-
servicios del Gas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a seis de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3376/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100130/2008

N° Autos: Dem. 119/2008

N° Ejecución: 129/2008

Materia: Despido

Demandantes: David García Aguado

Demandado/s: Euroservicios del Gas, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 129/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. David
García Aguado contra la empresa Euroservicios del Gas, S.L., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Euroservicios del Gas, S.L., en situación
de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
6.343,88 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Euroser-
vicios del Gas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a seis de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3377/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100184/2008

N° Autos: Dem. 165/2008 

N° Ejecución: 143/2008 

Materia: Despido

Demandantes: Roberto Medina Pajares

Demandado/s: Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 143/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Roberto
Medina Pajares contra la empresa Construcciones y Reformas Sian
2007, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Construcciones y Reformas Sian 2007,
S.L., en situación de Insolvencia Total con carácter Provisional por
importe de 2.062,30 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social n° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares Gu-
tiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a seis de abril de dos mil nueve.-El Secretario Ju-
dicial, Carmen Olalla García.

3378/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G. 47186 4 0200040/2008

N° Autos: Demanda 36/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Funny Games Valladolid XXI, S.L.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social dos
de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 36/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Pilar Gozalo
Gozalo contra la empresa Funny Games Valladolid XXI, S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Doña. Pilar
Gozalo Gozalo contra la empresa Funny Games Valladolid XXI, S.L., en
reclamación por cantidad, condenando a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 1.022,58 euros, con responsabilidad sub-
sidiaria del Fogasa en los casos y con los limites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia no ca-
be recurso por razón de la cuantía.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Funny
Games Valladolid XXI, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a siete de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

3336/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300449/2009

N° Autos: Demanda 438/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Carlos de Paz Fraile

Demandado/S: Excyo, S.L., Fogasa

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Carlos de
Paz Fraile contra Excyo, S.L., Fogasa, en reclamación por Despido,
registrado con el n° 438/2009 se ha acordado citar a Excyo, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 20 de mayo de
2009 a las 10:40 horas para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Excyo, S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a ocho de abril de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3380/2009
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